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OBJECIÓN AL PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS DE JORGE
ARMANDO AYALA GORDILLO CC. 13511805. RADICADO 2019-119

JUAN MANUEL HERNANDEZ CASTRO <judicial@hernandezcastroabogados.com>
Mié 24/02/2021 3:54 PM
Para:  Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (8 MB)
OBJECION JORGE ARMANDO AYALA.pdf; ESCRITURA PUBLICA 24022021.pdf;

Cordial saludo,

Agradezco la confirmación del recibido.

Cordialmente,

Juan Manuel Hernandez Castro
Tels:  6471120 - 6470469 - 6312015 
Cel: 3174295330
judicial@hernandezcastroabogados.com 
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DR. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ CASTRO 
ABOGADO ESPECIALIZADO EN DERECHO COMERCIAL 

Transversal oriental No. 90 – 102 C. E. Cacique of. 905 
TEL: 6470469 - 6471120 

Bucaramanga 
 
 

Señor: 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA:  PROCESO DE REORGANIZACIÓN – LEY 1116 DE 2006 - DE JORGE 
ARMANDO AYALA GORDILLO C.C. 13.511.805. 
ACREEDOR: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 
COLOMBIA S.A.” 
  
RADICADO: 2019-119 

 
JUAN MANUEL HERNÁNDEZ CASTRO, mayor de edad, domiciliado en Bucaramanga, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 91.293.574 de Bucaramanga, 

abogado en ejercicio, con tarjeta profesional número 90.106 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi condición de apoderado de BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA S.A.” establecimiento Bancario 
legalmente constituido, por medio del presente escrito y encontrándome dentro del 

término de ley, me permito OBJETAR el proyecto de calificación y graduación de 
créditos y derechos de voto presentado por el  deudor promotor JORGE 

ARMANDO AYALA GORDILLO,por las siguientes razones: 
 
 
PRIMERO: Que se reconozca a BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
S.A. “BBVA COLOMBIA S.A.” como ACREEDOR HIPOTECARIO O DE TERCERA 
CLASE por un valor total, por concepto de capital, por la suma de CIENTO DIEZ 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS M/CTE ($110.271.972) que se discriminan de la siguiente manera:  
 

➢ Pagaré No. M026300110234007489612614873: 
 

• Obligación No. 01589612614873 a cargo de JORGE ARMANDO AYALA 
GORDILLO cuyo saldo por capital corresponde a la suma de CIENTO CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS 
PESOS M/CTE ($104.780.423), más los intereses a que haya lugar de acuerdo 
a lo establecido en el art. 886 del C. de Co. 
 

➢ Pagaré No. M026300105187601585004954160: 
 

• Obligación No. 01585004954160 a cargo de JORGE ARMANDO AYALA 
GORDILLO cuyo saldo por capital corresponde a la suma de CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE ($5.491.549), más los intereses a que haya lugar de acuerdo a 
lo establecido en el art. 886 del C. de Co. 
 

Solicito se reconozcan y discrimen las obligaciones anteriormente mencionadas 
dentro del proyecto de calificación y graduación.  
 

SEGUNDO: El deudor constituyó hipoteca sin límite de cuantía sobre los bienes 

inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 300-414078  y 300-414418 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, la cual respalda el 

total de las obligaciones, por lo tanto, la totalidad de las obligaciones deben graduarse 

en la tercera clase por valor capital de CIENTO DIEZ MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE 

($110.271.972), en virtud de lo establecido en la cláusula cuarta de la escritura 

pública de hipoteca número 0801 de fecha 23 de marzo de 2018 otorgada en la notaría 

Tercera de Bucaramanga, la cual garantiza obligaciones presentes y futuras del 

constituyente por cualquier concepto. 

TERCERO: En el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto 

deberá incluirse el valor de los intereses causados y no pagados por un valor total de 

CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

Y DOS PESOS M/CTE ($4.729.882) discriminados de la siguiente manera: 
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OBLIGACIÓN INTERESES 

01589612614873 $4.058.149 

01585004954160 $671.733 

 

Los anteriores intereses deberán calificarse y graduarse en columna aparte del proyecto 

de calificación y graduación de créditos y derechos de voto y serán objeto de 
negociación en el acuerdo de reorganización. 
 

PRUEBAS 
 

1. Copia del pagaré No. M026300110234007489612614873. 
 

2. Copia del pagaré No. M026300105187601585004954160. 
 

3. Copia escritura pública 0801 del 23 de marzo de 2018, notaría tercera de 
Bucaramanga. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Ley 1116 de 2.006, Ley 1429 de 2010 con sus decretos reglamentarios y demás normas 

concordantes. 

 

NOTIFICACIONES 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA S.A.” 

y el Dr. WILLIAM ENRIQUE MANOTAS HOYOS, serán notificados en la Carrera 9 

numero 72 – 21, piso 10, de la ciudad de Bogotá D.C. o en las direcciones electrónicas 

enrique.manotas@bbva.com o notifica.co@bbva.com, números telefónicos 3471666 – 

3471600. 

El suscrito, con domicilio principal en la ciudad de Bucaramanga, podrá ser notificado 

en mi oficina de abogados ubicada en la Transversal Oriental No.90-102 Oficina 905 

Centro Empresarial El Cacique del Municipio de Bucaramanga, o en la dirección 

electrónica hernandezcastroabogados@gmail.com o 

judicial@hernandezcastroabogados.com, registrada en el Registro Nacional de 

Abogados;  números telefónicos 6471120 -6470469. 

 

Del señor intendente, 

 

 

 
 
JUAN MANUEL HERNÁNDEZ CASTRO                                                                                                                                                                                                                                                       
C.C. No. 91.293.574 de Bucaramanga 
T.P. No. 90.106 del C. S. de la J. 
JC 
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